
Factoresburgaleses.
¿Privilegiadoso postergados?

BetsabéCAUNEDO DEL POTRO *

Al abordarel estudiode las compañíascomercialescastellanas,instru-
mentobásicoen la gestióndel grancomercio,u otrosaspectosde la realidad
comercialburgalesade fines dela EdadMedia,nosencontrábamoscomo en
un segundoplano,eclipsadopor la brillantez dela compañíao del principal
que le da nombre,con la figura del factor. Éste,siemprea la sombra,debe
ocupar, sin embargo, un lugar de honor en la historia del comercio burgalés,
pues desempeñó un papel esencial en la buena marcha del negocio.

A pesarde estaimportancia,no abundanlos trabajosdedicadosa sufi-
gura,teniendoquerastreardetallesde la mismaa travésde estudiosgenera-
les sobre la práctica mercantil, o más particulares sobre la organización del
Consulado1 Hoy nos proponemos aportar algunos datos y consideraciones
sobre ellos.

Deberíamos comenzar con una primera definición. Un factor es un
mandatariogeneral del mercadero de una compañíacomercial.Como
«apoderado»de la misma,realizaen nombrede éstamúltiples funciones:

* UniversidadAutónoma Madrid
No podemosolvidar el trabajode BasasFernández,M., «EJ factosde negociosentre

los mercaderesburgalesesdel siglo xvi», BIFO., 1959, 148, 742-749.Prácticamenteento-
dos los trabajossobremercaderesy comercioenestaépocaserecogenalgunosaspectossobre
lafigura del factor Podríamosremitir conun caráctergenerala la aportacióndeLaderoQue-
sada,M. A., «El mundocomercialy financieroeuropeo(s.xv.xvfl», y a la deCasadoAlonso,
1-1., «El comerciointernacionalburgalésen los siglosxv y xvo>, circunscribiéndosemásal ám-
bito burgalés.Ambos estudiosque presentanunabibliografíaactualizada,se incluyenen las
Actosdel V Centenariodel ConsuladodeBurgos,Burgos. 1995.

Ya el profesorBasasenel artículomencionado,sehaceecodequeuno delosmotivosde
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lía y Europa- Comercioy mercaderesen los siglos xtv y xv’, Burgos, 1995.
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administra,contrata,representalegalmente..Con estaprimeradefinición
tan general,quizáya podamossalir airososde una posiblecontradicción
perceptibleen estasprimeraslineas.Estamospresentandola gestión del
factor como imprescindible para el correcto desenvolvimiento de la empre-
sa.A la vez,hablamosde «papelsecundario»,incluso de marginalidad.Pe-
ro no existe contradicción,su gestióneravital, supapelen la buenamarcha
del negocioclara, pero tambiénestáclara su condición de segundón.Su
«marginalidad»no respondíaa sufalta de protagonismoen la gestiónem-
presarial,sino a su condiciónde mandatario.Y obedece,sin lugar a dudas,
al propio interésdel principal por afirmarsu primacía,su superioridad.Se
explicaría,pues,porunaclaraactitudde dependencia,de sumisióncon res-
pectoal principal sobrela quevolveremosmás adelante.

Comoel factor negociay contrataen nombrede la compañía,debíade
estar dotado de un poder general, no ilimitado, y de todas aquellas faculta-
des necesarias para desarrollar el tráfico de la empresa en la que presta ser-
vicios. Esta representación podía tener origen, en esta época, en un acto ex-
preso y publicado, contrato o escritura de factor, o en un consentimiento
tácito del principal queseapoyabaen la notoriedado famapública «espu-
blico e notorio».

Su condiciónde mandatariosexplicay justifica algunasde las cualida-
desexigidasa un buen factor,o quepor lo menosresultaronapreciadasen
el mundomercantil burgalésEn primer lugar, cualidadeshumanas:fideli-
dad,lealtad,docilidad, honestidad,rectitud... «servirmuybien e deligente-
mentee con muchaobediencia»,«fidelidad e diligencia con que servia»,
«considerandosu deligen~iae fidelidade sabermerescer»,«personasque
sonde confian~a»,«diligenQiae recabdoe gana»,«fazla lo quele manda-
va...» son testimoniosqueconfirmanla fidelidad como unade las virtudes
más apreciadas en un factor, aplicándose tanto a nivel general2, como a ca-
sos particulares3.

2 En 1507. enBurgos. Juande Rioseco,32 años,vinculadoal mundo del comercioin-
ternacionalde la manode uno de los másimportantesmercaderesburgalesesdel momento.
Diegode Soria. ya que habíasido su criado, nos dirá «que en la ~ibdad deBurgos suelene
acostumbrandar buenossalarioso laspersonasquesondeconjYan~ae quetienencargode
semejantescompañiasefaziendas»..AR.CH. Valladolid. PleitosCiviles, CeballosEscalera,
leg. 135,p. 11.

3 Diferentesburgalesesconfirmaneneseaño, 1507,la fidelidad del jovenDiegodeSo-
ria, quien trabajóduranteañoscomofactorde su abueloDiego de Soria.Así, PedroManju-
riasdestacaría«la diligencia e recabdoe gana»con queeljovenSoriaservíaa su abueloDie-
go. JuandeMirandanosdice «queldichoDiegodeSoria, el moco.sirvia al dichosu abuelo
en el trato de la mercaderiae yba a lasferias efazia lo que le ,nandava..comosufactor».
Y Juan de Mendieta añadiría «que antes quel dicho Diego de Soria, el moco,
por mandadodel dicho Diego deSorio, su abuelo,fuesea Flandes, le syrvio al dichoDie-
go deSoria. e tenia ya dos criados, y estetestigoferaya uno delios,e todos hasianlo quel
dicho Diego de Soria les mandava , A.R.CH., Valladolid, Ceballos Escalera,leg. 135,
p- II
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Estas primeras e indispensables cualidades tenían que verse acompaña-
das por una cierta capacidad profesional, «habilidad».Porqueaunquecon-
trolados,seguidosmuy de cercapor el principal, hacenmarchara «susem-
presas», en ese momento, de acuerdo con todas las reglas del juego vigente.
Y esas reglas deben ser conocidas, o van conociéndose con el ejercicio de la
propia factoría,porquela capacitaciónprofesionalse adquiereo puedead-
quirirseduranteeseperíodo,concebidotambiéncomo unaetapade aprendi-
zaje4, aspecto que podía incluso primar5.

Para cubrir estos dos objetivos: fidelidad y preparación, para asegurar-
los, fue muy frecuente encontrar como factores a jóvenes vástagos de mer-
caderes, que se iniciarían en los negocios familiares o en los de un círculo
muy próximo. Así expertos mercaderes pondrían en sus manos todos los me-
dios para que se preparasen en una futura gestión. El ejercicio del cargo les
va a suministrar una experiencia empresarial abundante, que quizá pronto
puedan utilizar6. Hasta que llegue ese momento, soñadores de un porvenir
que desean que esté próximo, eran antes que nada, administradores del pre-
sente, y por lo tanto debían de ser también eficaces —habilesquenos dicen
los documentos—. Y aunque se pone siempre en relación la fidelidad con la
habilidad,capacidad7,creoquelo quehemosllamado«virtudesmorales»se
colocaríanpor delantede la capacidadprofesional,quesiempresepodríair
adquiriendo. «Servir bien» era ante todo obedeQere dar buenacuenta8.Y
así, aunque la compañía fuese familiar, el interés empresarial del beneficio y
la rentabilidad primaba. Los diferentes socios no estarían dispuestos a con-
sentir una reducción de sus dividendos en «pro» de la formación de los más

Sobrelos diferentespasos,etapasacubrir enuna«carrera»comercialpensada,puede
versemi trabajo«Negocioslaneros:Iniciacióndeunacarreracomercial»,enActasde las Pri-
merasJornadassobreMineríay Tecnologíaen la EdadMedíaPeninsular,Madrid, 1996,Pp.
638-648.

5 GarcíadeLerma,mercader,hijo de Alonso de Lerma,tambiénmercader,considera,
en 1507, los serviciosprestadosporsu hermanoDiegode Soria. el joven, en lacompañíade
su abuelo,pocomenosquenulos,y resaltaporencimadetodo estaetapacomoaprendizaje
«quesverdadqueestuboenBretaña...e quecree quele enbioeldichoDiegodeSoria maspor
que se adiestraseen el trato de la mercaderíae aprendieseque nonpor lo que serbiria”..
AR.CH.,Valladolid, PleitosCiviles,CeballosEscalera,leg. 135,p. 11.

6 Remito al trabajocitadoen la nota4, enel quepresentodiferentescasosdejóvenes
vástagosde mercaderesqueasíseiniciaron enla gestiónempresarial.

Estacapacidadprofesionalseresaltacuandosedetallanlos serviciosprestadoscomo
factor porel joven Soriaa la compañíafamiliar «quesegundquien esel dichoDiegodeSo-
ria. el moco, e su saver e ovilidad», A.R.CH. Valladolid, PleitosCiviles, CeballosEscalera,
leg. ll35,p. II.

8 JuandeMendietacuandoenjuiciael trabajodel jovenSoria,asílo considera«queldi-
choDiego deSoria,el mogo,syrvia e syrviomuybiene diligentementeal dichoDiegodeSo-
ria, su abuelo, e con muchaobediencia,e le daba buenrecabdoe cuentade lo quele enco-
mendavanenel tratode mercaderiaasyen lasferias comofueradella», ARCIÁ. Valladolid,
PleitosCiviles, CeballosEscalera,¡cg. 135,p. 11.
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jóvenesvástagos9y de unainversión parael futuro, quees tal y comocon-
templanlas ordenanzasalgunosperíodosde factoría~ El presentedebete-
nerse en cuenta. Todas estas variables debían conjugarse y ponerse al servi-
cio de un objetivo muy claro: el máximo beneficio económico. Participando
de esta ambivalencia, lo económico se mezclaba con lo moral: el éxito era
también una virtud, y no precisamente la caridad, contemplada en este mun-
do desde otra perspectiva.

Está claro lo que busca el principal en un factor, pero éste, ¿qué perse-
guía? Probablemente, conocimientos, experiencia, capital inicial para poder
invertir si llegaba un día, un momento en su carrera en que decidiese dar el
salto y esíablecerse por su cuenta. Si no, si debían perínanecer como servi-
dores «casi» satisfechos del principal, han de buscar ganarse la vida, y lo que
podríamos llamar: satisfacción del deber cumplido. En cuanto factores deben
dedicar su competencia y valor profesional al servicio de una compañía. No
miraránsutiempo ni esfuerzocon tal de servirla,puesestánempujadospor
una acendradaconcienciade responsabilidad.Si despuésde algunos años
consideranel trabajoquehanefectuadodesdeel comienzode sucarrera,de-
ben sentirseorgullosospor todo cuantohan realizado,satisfechosconsigo
mismo, y quizá se preguntasen cómo han sido capaces de llevar a cabo todo
eso. No era el afán de lucro lo que les había empujado. El lucro, los benefi-
cios, son otros los que lo han recogido, en parte gracias a ellos, los factores.
Esperanquea susentidodela responsabilidady a la eficaciade su actuación
correspondaal menosun reconocimientodel buenhacer.Estossentimientos
parecen desprenderse de las reflexiones que sobre el ejercicio de su factoría
vierte Juan de Salinas en Burgos, en 1490: «El día que tome el cargo de
vuestramerQedpropusede negociarlo quememandasetan limpia e lizita-

FranciscodeCovarrubias,mercaderde 35 años,comentandolos salariosde losjóve-
nesSoria,nosdice claramentequelos sociosno aceptaríanunadisminucióndesus beneficios
poreseconcepto«quecreeestetestigoque sylos salariosquesedavana DiegodeSoria, el
moco,e a PedrodeSoria e a Juan Pardofuerandemasiadose desmedidos,que los compañe-
ros queDiegodeSoria tenia ensu compañianon lo consyntieranpuesfera ensu perjuyzioe
aellos lesyva yntereses»...Másadelantetembiénseinsistirá«eque si los dichossalarios que
fueron dadose se dierona los dichosDiego de Soria, el nieto, e a PedrodeSoria e o Juan
Pardo no fueran medidose rasonoblese conformea lo queservyane aprovecharonen la ha-
siendae compañia,que los otros compañerosno lo pasabancomolo posaron».En términos
muy similaresseexpresaráJuanGarciadeRo

9as«quefa visto que en semejantescompañias
demercaderes,los compañerosmiran lossalariosquesedana cadauno, e al que lesparesqe
quemereqebuensalario ge lo dan tal e al quemenos,menos,e asycreeque lofasianloscon.-
pañerosdeDiego deSoria, puestambienseles daba desufazienda»...A.R.CH. Valladolid,
PleitosCiviles, CeballosEscalera,leg. 135,p. II, fol. 6r.

lO La formacióncomoinversiónla contemplanlas Ordenanzasconsularescuandosan-
cionancon unaunafuertemulía,20.000mrs.,el« robarse»factores.No seconsidera«justo ni
razonable»estapráctica,ya quela formacióndel factorle hacostadodineroal principal,«que
un criado e factor que su amo conmuchotrabajo e dificultad e aun con riesgo desu hasien-

da le ha puestoen los negoqiosy esperimentado».Ya el profBasasen el artículodel factor
mencionadorecogíaal respectola ordenanzaXXVII de 1538 y XXXII de 1572.
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menteemuchomejorquesymiofuerademaneraqueno obieseningunoque
reprochemepudiesedar»... Asimismo, tampoco olvida el factor que ha de
acallarsu conciencia~

Al comentarlas cualidadesy tambiénlas apetenciasde los factorescasi
se han vislumbrado las categorías o los diferentes grados en el ejercicio de
la factoría. Habitualmenteiniciabansuvida profesionalencalidadde hom-
bresde confianzadel mercader.Se le encomendabanpequeñastareas,en-
cargos específicos como ayuda en la contabilidad, labores de contador,en la
propiaciudadsedede la compañía,y conviviendo,incluso,en la mismare-
sidenciadel mercaderprincipal 12 Teníanprácticamenteel aspectode cria-
dos 13 Poco apoco irían adquiriendofuncionesespecíficas,conviniéndose
en hombres de sierra, hombres de feria.., para desempañar, por último, una
factoríaenunaplazaimportantede la Penínsulao en el extranjero,zenitdel
desarrolloprofesionalde un factor 14 En efecto,su carreraculminaríaen
aquellaplaza de mayor volumen comercial,de mayor complejidadde la
compañía,asumiendodiferentesnegocios.Estassalidasa ciudadesexterio-
res no se proyectaban hasta haber ejercido como factor en plazas nacionales
un mínimo decinco años~.

Evidentemente la edad no constituía, como se ha afirmado, el criterio
más importante para apreciar la situación de un factor. Podemos citar otros:
el diferentegradodeinstruccióngeneralo técnica,el tipo de función: hom-
bre de sierra, hombre de feria..., el desarrollo profesional: Península o mer-

JuandeSalinashabíasido factordeDiegodeSoriaenLa Rochela,yenunacartaque
le dirige a éstedespuésde la rendiciónde cuentas,podemosleerel citadopárrafo,asícomo
unaexplicaciónde queel dineroqueél haganadoha sido «syndexarde aprobecharen solo
undinero lo haziendadevuestramerced»...paraconcluirquelo quieremanifestar«para etas
reforma~ion de mi conciencia»...Refiriéndosea su conducta,tambiénnos dirá «no plego a
dios que hagacosaque mevengaenreproche»...AUN. Clero, leg. 998.

¡2 Antonio deCuéllar,vecinode Burgos,criado deAlonso deLermaen 1507,serefe-
rirá a estaslaboresdecontadorcomobásicas.La ayudade los quese iniciabanen los nego-
cios resultabafundamental«porqueestabafaziendootras cosasen su contador««como en
el dichosu contadorescriviaen mediopliego depapel»..A.RCH. Valladolid, PleitosCivi-
les,CeballosEscalera,leg. II.

> Este aspectodecriado lo poneen evidenciaBasasFernández,M., «El factorde ne-
gocios...»,p. 743.La convivenciadel factorconsu principal erahabitualenel tiempo. No po-
demostampocodejarderecordarel trabajode Caríe,M. C., sobrecriados,«Lasociedadcas-
tellana en el siglo xv: los criados»,Cuadernosde Historia de España,LXIX (1987). Pp.
109-121,recalcandola importanciade la convivenciaenel procesoeducativo,y comoparte
deéstepodíatranscurriren la residenciafamiliar, de parientesy amigos.Resaltaríamos,enes-
te caso,la factoríacomoetapadeaprendizaje,y la comparacióndel factorcon el aprendizen
las coorporacionesdeoficios. Ver al respectomi trabajo«Negocioslaneros...».

‘4 A estasdiferentesetapasy a lo queellas significaban,nos referimostambiénenel
trabajocitadoen la nota anterior.TambiénBasasFernández,M. «El factor...»,p. 743, las
apunta.

~ Este tiempo mínimo de aprendizajese observaenlos inicios de la carreracomercial
de los jóvenesSoria,paraquienessuponemos,pordiferentesrazonesexpuestasennuestrotra-
bajo «Negocioslaneros...»,unaeducaciónesmeradisima,
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cados extranjeros... aunque de algún modo, todos los criterios puedan reía-
cionarsecon la edad,sobretodosi se concibe fundamentalmentecomoeta-
pa de aprendizaje. El factor, incluso en el extranjero, podía ser joven, afron-
tabasu formación. Pero éstaconcluía,y los vástagosde los mercaderesse
establecían por su cuenta. Pero, y ¿aquellos que no lo eran?, o que siéndolo
no podían dar el salto, no podían salir de ese mundo. Muchos hombres ma-
duros, adultos, debían limitarse durante toda su vida a la perfecta ejecución
de una tarea que casi no requería ninguna iniciativa. A éstos sobre todo, a los
factores por excelencia, se les exige además de fidelidad, la supuesta habili-
dad.

Pero cualquiera que fuesen las diferencias de situación entre ellos, los
factores, casi todos están colocados en la misma posición frente al principal
y a la compañía, son servidores, dependientes. Han recibido de éste una de-
legaciónde funcionesqueles permiteorganizarsepor símismos...acondi-
ción de permaneceríntegramentefieles a unosobjetivos sobrelos que no
han sido consultados en absoluto. Esta superioridad se traduce siempre en la
sumisión, obediencia, e incluso temor, con que el factor se dirige al princi-
pal. La mirada escudriñadora de éstos sobre ellos los alerta e intimida a to-
dos, ya sean parientes 16 o simples asalariados 17 Exceptuaríamosacasode
esta situación de inferioridad, clara subordinación, aunque no de vigilancia
estrecha,a los sociosde las diferentescompañíasqueactúancomo factores
y que suelen ser parientes muy cercanos del principal, y a mercaderes con-
solidados, incluso de renombre que actuaban como factores de mercaderes
extranjeros en la Península. Así, la compañía de Alonso de Salamanca man-
tiene en 1488 como factor en Londres a Pedro de Salamanca, socio de la
misma y hermano del principal 15• Martín de Soria titular junto con suher-
mano Diego de una compañíaactúa tambiéncomo factor de la misma19

~6 Queremosentenderestamezcladesumisión,cariñoy temor,enel testimoniodePe-
dro de Manjurias,burgalés,sobrelos serviciosprestadosporel joven Soriaa su abuelo«vio
estetestigoque syrviacon muchagana e ovedienciae tRemoral dichosu abueloe biene di-
ligentemente»..A.R.CH. Valladolid, PleitosCiviles,CeballosEscalera,leg. 135,p. 11.

~ JuandeSalinas,quebabiasido factordeDiego deSoriaenla Rochela,se dirigea él
en 1490,porescrito,ya queno sebabiaatrevidoahacerlooralmente,mostrandoestosmismos
sentimientos:«Señoryofuy la otra nochea casadevuestramercedconynten~iondele dezir
todo lo que aqui dire yporqueno mirandodixeprirnero lo queabiadedezirpostrimero,vues-
tra mercedobo enojode maneraqueno obo logar»... A.H.N. Clero, leg. 998.

‘~ Comotal contratóa JuandeLanda,vecinode Lequeitio,unanaoparaquefuesea
Lisboay Madeira,debiendocargaren Lisboa,entreotrasmercancíasazúcarporvalor de2.500
doblasde oro. A.G.S.Sello, 1488, V, 189.Pub. GarcíadeCortázar,J. M., Vizcayaenel siglo
xv. Aspectoseconómicosy sociales.Bilbao, 1966,Pp. 393-5.

~ «QueMartin de Soria syrbío muchoal dicho Diego de Soria, su hermano, e es-
pecialtnenteen lo compoñiatrabajo e syrbio muchosañose quepor su yndustrioe trabajose
acrecentomuchola hasiendadel dichoDiegodeSoria e su compañía»«quesegundlo mucho
que sirbio el dichoMartin deSoria al dichoDiegode Sorio, su hermano,e en la dicha con.-
pañia, e lo muchoque por su yndustria e diligencia se acrescentola dicha compañia».. -

ARCE!. Valladolid, PleitosCiviles, CeballosEscalera,leg. 135, p. 11.
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Juande Quintanadueñas,socio de unacompañíaa la que suprimo Gómez
de Quintanadueflasda nombre,defenderádesdeRuan en calidadde factor
los interesesdela misma20.Situacionesde estetipo no fueron anómalas,co-
mo tampocolo resultaronlos importantesmercaderesburgalesesfactoresde
extranjeros,quecontemplábamosenun segundosupuesto.FemandodeCo-
varrubias,en 1485,era factor del italianoPedroSpanoche21.

Una situación más ambigua sería la del socio-factor sin vinculación de
parentescocon el principal. Su subordinacióna ésteestaríatambiénclara,
perosucondicióndesocio dela compañía,lo elevabainmediatamentede ca-
tegorfa,diferenciándolodel simpleasalariado.Perdidossussupuestosdere-
chos de factor, le quedarían los de socio22. Alonso de Santo Domingo, fac-
tor en Florenciade la compañíade Diego y Martín de Soria, era también
socio de la misma. Contribuye con la no desdeñable cantidad de 3.000 du-
cadosa su formación23.

La relación contractualcompañía— factor se inicia en un documento
que regula y especificalos deberesy obligacionesde unosy otros. Estos
contratos,con unaseriederequisitosformales,puedenresultarsi seconser-
van,unabuenafuentede información,puesenellos sueleconstar:

1. Nombredel principal dela compañíay factor
2. Plaza o plazas en las que se va a desempeñar el oficio.

3. Duraciónprevistadela relación
4. Salariosdel factor
5. Condicionespropiasde funcionamiento...

detalles todos ellos importantes y que permiten ir contestando diferentes in-
terrogantes. Mientras que el punto 1 no necesita ningún comentario, con res-
pecto al 2, podemos decir que si bien solía especificarse la plaza o plazas en
que iba a desempeñarse la factoría, la compañía solía reservarse la posibili-
dad de cambiara su factor de destino«seaysnuestrofinar en.... o en otra
partedondefuereordenadopor nosotros»24...

20 BasasFernández,M. «El mercaderburgalésGómezde Quintanadueñas»,BJ%F.G.,
155, 573-4.

21 Como tal contratóconMiguel deSasiola,laconstruccióndeunanaode200toneles.
A.G.S. Sello, 1489,1,998.

22 Los derechosdelos sociosvariabanostensiblementedeunascompañíasaotras.Pue-
deverseal respectomi trabajo,«Compañías.,.».

23 A.G.S. Sello, 1493,VIII, 76. Alonso deSantoDomingoruegaalosjusticiasdeBur-
gosapremiena la compañíadeDiegoy Martín deSoriaparaquele devuelvan3.000ducados
queentregóparala misma.

24 En los conciertosestablecidosentreDiegoy Martín de Soria,porun lado,y Juande
Salinas,por otro,serecogeclaramente«queseoysnuestrofactor en la Rochelao enotra par-
te dondefuere ordenadopor nosotros»...A.H.N. Clero, leg.998.Años m¿ls larde, en 1522,
Juande Mirandase «coneertó»conPedrode laTorreparadesempeñarsu cargo«tenerlaJ?i-
torya» en CiudadRealy CampodeCalatrava.BasasFernández,M. «El factor...»,p. 744.
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3. La duracióndel contrato,de la relación,sueleestablecersecon cla-
ridad, observandoque tres,cinco años,fueron períodosde tiempo
habituales,pudiendocoincidir o no con el tiempodevida de la em-
presacomercial25

4. Los salarios se pagaban de todo el cuerpo de la compañía. Era uno
de susgastos,y comotal aparecíareflejadoen sus libros de conta-
bilidad, y requeríadel consensodelos diferentessocios.

«Porqueasy sefasee usaen la ciudaddeBurgose en otraspartesdonde
se trata mercaderia,e sepagan lossalarios a los quesirven en la compoñia
de todo el cuerpode la faziendae cree que los compañerospagavane avian
plaserdepagar losdichossalariosporquedeotra maneraquelo contradixe-
ron e reclamariandello sy lesfiziera agravio.»

Aunque éste26, y otros testimonios son claros al respecto, creemos, sin
embargo,que en ocasionespodríaresultardifícil contradeciral principal, y
oponersea susdeseos27

25 «Duranteel Iyenpode la dichafatoria y compañiae la qualfazemospor destaNo-
bidadprimera que vienede la fecha destacapituloqion en tres años primerossiguientes»...
A.HN. Clero,leg. 998.

26 Así seexpresaen 1509 el mercaderburgalésOrtegadela Torre,quienañadirá«que
los salariosque! dichoDiegodeSorio,el viejo, davaa los dichosPedrodeSoria e Diegode
Soria e JuanPardo, susnietos, queheron de toda la faziendode lo compañiae no desolo la
faziendadeDiego de Soria,porque asysefasecuso en la cíbdaddeBurgos e en otraspar-
tesdondese trato mercaderia,e sepaganlossalariosa los que sirvenen la compañiodeto-
do el cuerpode la fazienda,e cree que los compañerospagavone avianplaser depagarlos
dichossalariosporque deotra maneracreeque lo controdixerane reclamarian dello sy les
fiziera agravio»...Martínde Soria,enun interesanteinterrogatorio,responderá:«Lo sabepor-
que estetestigoJera compañerodeldichoDiego deSoria en eldicho trato de la mercaderia
e vio quelos salariosquesepagavanepagaron a losdichosDiegodeSoria, elmoco,e a Pe-
dro de Soria e JuanPardose pagarondel cuerpode toda la compañiae non de lafasienda
del dichoDiegodeSoria segunpares~epor loslibros del dicho Diegode Soria a los quales
serefiere estetestigo,e losotros compañeroslo ovieronpor bien,porque lesparesciaquefe-
rajusto por serquienesferon e por ayer serbidoe serbir en la compañia»...ARCE!. Valla-
dolid, PleitosCiviles, CeballosEscalera,leg. 135, p. 11.

27 Totalmenteimposibleen algunoscasos.Ver losdostiposdecompañíasexistentesen
Burgos enestosañosen mi trabajo,«Compañíasmercantilescastellanasa fines dela Edad
Media»,Medievalismo,3, 1993. No obstanteenestaaprobaciónporpartedelos sociosseIn-

siste.A los testimoniosaportadosen la notaanterior,añadiremosmáspreguntasy respuestas
del interrogatoriopresentadopor Catalinade Maluendaenel pleito quetratacon su yerno
Alonso deLerma,«quepor razonde los dichossussalarios eldichoDiegodeSoria dio a los
dichossusnietoscomoparescepor suslibros e quelo susodichono fuedesu hasiendae cab-
dal del dichoDiegode Sorio salvode toda la compoñiae que todos los compañerosovieron
plazerde lo pagar e pagaron»...

Sanchode Cavia, testigo,nosdice ~<quecree estetestigoe tienepor cierto qn sylos sa-
larios queldichoDiegodeSoria ponia e davaa losdichosDiegode Soria, su nieto, e a Pe-
dro deSoriaeaJuanPardo,fuesendesmedidose grandes,quelos compañerosnonlo consyn-



Factoresburgaleses.¿Privilegiadoso postergados? 105

El valor del salariooscilabaenormementeenfunción del trabajodesem-
peñado—factoríaenla Penínsulao extranjero—dela eficaciadel factor,y
la «calidad»de laspersonas~ Paradeterminarestasupuestacalidad,el pa-
rentescojugabade nuevo a favor del factor La compañíaparecíadispuesta,
siempredentro de unosvalores habituales,normales,a mostrarsecon sus
allegadosmás generosay espléndida.Expresionesde «por ser quien era»
aclaranestamayorgenerosidad,siendoen general,la ciudadde Burgoscon-
sideradauna plazagenerosa«quesverdadque en Burgosentremercaderes
sedanbuenossalariosa personassemejantes»,«quescostumbreentremer-
caderesquetienencompañíaen ci trato dela mercaderíadar buenossala-
nosa los quebien syrven e lo meres

Las cantidades que debemos tener en cuenta como salarios habituales pa-
ra los factoresburgalesesen plazasextranjerasen los últimos añosdel siglo
xv y principios del siglo xvi, oscilan entre los 12.000 y 50.000 mrs. anuales.
12.000mrs. anuales es el salario ofrecido a Juan de Salinas, factor en 1490,
en la Rochela, de la compañía de Diego de Soria30. 15.000 turs. seabonaban
a Bernardinode León, factor de la compañíade los Pardoen Nantes31,y

tieran puestanbyena ellos les ybayntereseefera desufaziendata,nbíencomode la de Die-
go de Soria».DiegodeValladolid tambiénnosdirá «que los salariosqueldichoDiegodeSo-
ria, el viejo, davaa susnietos, ge los davadelofoziendadetoda la compañia»...«porqueasy
sesuelefaser enotras compañias,tambienporqueestetestigoalgun tienpoestuvoen la dicha
compañiadeDiegodeSoria e elsalario que le davana estetestigoge lo davane pagavande
toda la compañíae tiestamaneravio quesepagayaa otros queservianen la dichacompañía
e quecree estetestigoquelos compañerospogavane avianpor bienelpagar eldicho salario
a los dichosDiegodeSoria e PedrodeSoriae JuanPardo, demaneraque su agueloge lo da-
va, porquenuncaestetestigo vio ni supo que sobreelos ni entre ellos oviesediscordia algu-
no»... Añadirámásadelante«quesy los dichossalariosqueldicho DiegodeSoria davaa los
dichosDiegodeSoria, elmoco,ePedrodeSoria, eJuanPardotúesendenzasyados,o ellos se-
gund lo quesyrbíon no los merescieran,que los otros compañerosde la compañialo contra-
deseriane non lo consyntieranpuesa ellos lesyba tonbien ynreresecomoal dichoDiego de
Soria».. A.RCH. Valladolid. PleitosCiviles,CeballosEscalera,leg. 135,p. 11.

25 Del testimoniorecogidoenlasnotasa.’ 27 y 28 queremosdestacarexpresionesrefe-
ridas a los salariosde los factoresdel tipo de «queferajustopor serquienesferan», «lo que
ellos ,nerevgiansegundsu servicio e quieneran»...En 1509, JuandeValladolidjustifica cla-
ramenteel salariodel jovenSoriaponiendoenrelaciónsu gestióneficazy su condi~iondenie-
to del prin9ipal «queldichoDiegodeSoria,el moco,meresciaencadaaño desalariopor su
serbicio e desus criados, porqueestetestigofo visto en la cíbdadde Burgos dar desalario
encadaaño a unoscien ducadose a otros menos,peroque al dichoDiegodeSoria por ser
nielo e por que en lo que podio serbia bienal dichoDiego deSoria e su cotupañia, no tiene
estetestigoenmuchoque le diesencientducadoscada año» A.R.CH.Valladolid, PleitosCi-
viles, CeballosEscalera,leg. 135, p. II.

29 TestimoniodeFranciscodeCovarrubias,mercaderburgalésde35 añosen 1509y del
tambiénimportantemercaderburgalésMartín de Maluenda. A.R.CH.Valladolid, PleitosCi-
viles, CeballosEscaleraa,leg. 135, p. 11

»> «Que le seapagadosolario conbienea saberdozemill maravedísen cadaun año e
etasel gasto decomery bevery bestir de la maneraque otros semejantesfatoresse bisten
onesíamente»,AH. N. Madrid, leg. 998.

3’ A.G.S. Sello, 1483, XI. 166María Núñezy Payo Gómez,comopadresy herederos
deBernardinodeLeón,demandanaAlonso deLerma300 coronasquele adeudabany 15000
mrs. porcadaañoenquele habíanservidocomofactorenNantes.
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tambiénestamismacantidad,15.000mrs.correspondíaa Diego de Vallado-
lid, quien unosañosdespuésveríaincrementarseconsiderablementesu sala-
rio a 50.000mm. trabajandoparala mismaempresade los Soria32.En ésta,
otroscon cargosimilar y en los mismosañoscobraban30.000mrs.~ y en-
tre 30.000y 40.000urs. el nieto del principal, el joven Soria34.Estamisma
cantidad,40.000mrs. anualeses presentadacomohabitual yaen los prime-
rosañosdel siglo xvi por JuandeMendieta,quienno obstante,tambiéncon-
siderarazonable25.000/30.000 mrs. anuales~. El mercaderOrtegade la
Torre semuestraconformecon estosvalores36, aplicadosal trabajofuerade
nuestrasfronteras,que se veríanreducidosen másde un 50% si la factoría
se ejercía en la Península37.

32 Juande Valladolid, comoya dijimos. mercaderburgalésde60 añosen 1509, nosre-
lata su experienciacomofactor de la compañíade Diego deSoria«queen Burgosacostum-
bran dar salariosa coda uno segundquien ese comosyrvee lo quesabeesa unos masque
otros,e que o este testigoen casae compañíadeDiegode Soria le dabande salario quinze
mill marovedise despues~inquenta mill syquisiereestaren la dichocon¡pÚYia. e non los qui-
so tomar ni estar en ella, e que tambien a otro vio que le dovan treynto mill maravedís»...
A.R.CH. Valladolid, P. Civiles,CeballosEscalera,leg. 135,p. 11.

~ BasasFernández,M.. «El factordenegocios...».
~ El mismo Juande Valladolid nos habladeunaremuneraciónparael jovenSoriade

100 ducadosanuales:«Estetestigofa visto en la cibdaddeBurgosdar desalarioencadaaño
o unoscienducadose a otros menos,pero queal dichoDiegodeSoriapor sernieto epor que
en lo quepodia serbio bienal dichoDiegode Soria e su compañia,no tiene estetestigo en
muchoquele diesencieníducadoscada año»...PedrodeManjuriascreerálo mismo,«quese-
gund lo que! dicho Diego de Soria servia a! dicho su agueloe a su contpañiae con la dilí-
gen~iae recabdo e gana que servia e segundquienesa estetestigole parescioquemerecía
biencien ducadosdesalario encada año»...

Así comoOrtegadela Torre, mercaderburgalés,de40 añosenel momentodelasdecla-
raciones«quesegundquieneseldichoDiegodeSoria,el moco,e su savere avilidad e lo que
en la dicha cíbdadde Burgos e en otros partesseacostumbradar de salarios a semejantes
personasa estetestigole porescequemereciabyenel dichoDiego deSoria desalario enca-

daun año bienlos cientducadoscontenidosenestapregunta»...ARCE!. Valladolid, P. Civ.
CeballosEscalera,leg. 135,p. it.

35 «Quesesuelendar ensemejantescompañías,quarentamill ,noravedisdesalario en
cada un año e a algunosmase a algunosmenos».Poco después,refiriéndosea lacompañía
deDiego de Soriay a las remuneracionesdesus nietos,«queenotras compañíasde merca-
deresdeBurgos dan a personasque no son desamaneradelIosni merescentanto veyntee

cinco ,nill e íreyníamill maravedísde cadaaño».. A.R.CH. Valladolid, P. Civ. CeballosEs-
calera.leg. 135, p. 11.

36 El nosdirá «quefa visto estetestigo enla cibdaddeBurgosenuna e dose tres com-

pañias synla deDiegodeSoria o personasdetal calidad e avilídad comolos nietosdeDie -

go deSoria lesdovona cientducadosdesalario e treyntamill maravedise a quarentae cin-
co mill maravedise aun ensu mismocompañiadestetestigofa acaescidodedar estosdichos
salarios»... A.R.CH. Valladolid. PleitosCiviles,CeballosEscalera,leg. 135,p. II.

>~ Contamosconel ejemplodelos salariosde los tresnietosdeDiego de Soria.El pri-
mogénitoquelleva su nombrele sirvió enla penínsulay enel extranjero,lo que le supusoun
elevadosueldo,entornoalos 70.000mrs. anuales(se habíaincrementadola cantidadcomen-
tada enlas notasanteriores).Sus primos Pedrode Soriay JuanPardoSoria, quepareceque
actuaronexclusivamenteenla Penínsulatuvieronqueconformarsecon muchomenos:25.000
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Las diferenciasdentrode esteamplio espectroconsideradonormal,de-
pendíaen último extremo,y como consecuencialógica del fin último dela
compañíade obtenerel mayor beneficioposible, y de la eficacia del fac-
tor3S,sin descuidarlas otrasconsideraciones.

«Quefo visto que en semejantescompañiasde mercaderesloscompañe-
rosmiran los salarios quesedan o cada uno,eelque les pares~equemerece
buensalario ge lo dan tal e el quemenosmenos.»

Contamoscon testimoniosmuy expresivosy clarosque conjugantodas
las variables aquí mencionadas:

«Que en Burgosacostumbrandar salarios a cadauno segundquien es e
comosyrve e lo quesabeesa unosmasqueotros» «a unosdan mase a otros
menos,a cadauno segunáquien es e lo quesyrven.»39

sin olvidar que también debemos ponerlo en relación con la importancia y
potencialidaddela empresa,

mrs. y 12.000 mrs. anualesrespectivamente.La diferenciatenemosqueexplicarlaporunapo-
sible gestióny las plazasen lasqueactuaba—importantebarreraentrela penínsulay el ex-
tranjero—ya quelos treserannietosqueridosy leales.Esta informaciónsedesprendede un
interrogatorioque presentaPedrode Soria paraque seinterrogueexclusivamenta su primo
Garcíade Lermay que seinsertaenel mismolegajoy piezaquelos anteriores.Se tratade la
preguntan.0 18 y siguientes:«QueldichoDiegodeSoria, el nieto, serbio al dichoDiegode
Soria, su abuelo, en la dichocompañiaefueradella, yendoa lasferias e estandoenFlandes
entendiendoen todas las cosasquel dichoDiegodeSoria, su abuelo,demandaba,e quepara
enpago de losdichosserviciose desus salariosdesdeel añodenobentae ochofasto elaño
dequinientose dos le dio trezientose yinqueníomill maravedís»...

«LI dichoPedrodeSorio serbio al dichoDiegodeSoria, su abuelo,enel troto de lamer-
cadena,e de lo dicha compaiiia,asyyendoa lasferias comoo las syerros, e en todo lo otro
enquedel sequisoserbir, desdeel añodenobenlae unofastaelaño dequinientose dosaños,
e para enpagoe satisfaciondel dichoserbicio e de los salariosque meresciale dio el dicho
DiegodeSoria, su abuelo, trezientose ~inquenía mill marovedisel año quepasodequinien-
tos e dosaños»...

«QueldichoJuan Pardo deSoria serbio al dichoDiegode Sorio, su abuelo, en el trato
de la mercaderiaeen la dicha campañia,yendoa lasferias e en todo la queldichoDiegode
Soria le mandava,por tienpo e espaciodesyeteu ocho años,fastael año dequinientose dos,
e queldichoaño dequinientose dosel dichoDiego deSoria enpagodel dichoserbicioe del
salario que meresciadio al dichoJuan Pardode Soria, su nieto, cien mill maravedise aque-
lío e muchomasmerescioel dichoJuanPardo deSoria»-.. ARCE. Valladolid, Ceb.Esc. leg.
l35,p. II.

38 TestimoniodeJuanGarqiade Rogas,ARCE. Valladolid, Pl. Civiles, CeballosEs-
calera,leg.l35,p. 11.

>~ El primertestimoniocorrespondea Diego de Valladolid, mercaderburgalés.El se-
gundoaJuandeSalinas,quienpocodespuésañade:«Equea los dichosDiegodeSoria, e Pe-
dro de Soria e Juan Pardopor sernietos del dichoDiegodeSoria, e laspersonasqueferan
bien creeestequeseles daría masque a otros e asylo merecían».JuandeSalinashabíasi-
do el mismofactordeesacompañíaen la Rochelaantesdela llegadadeljovenSoria.AR.CH.
Valladolid, Pi. Civiles, CeballosEscalera,leg. 135,p. Ii.
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«queen la cibdadde Burgossuelene acostumbrandarbuenossalarios a las
personasquesonde confian~ae quetienencargode semejantescompañiase
faziendas>A0.

La liquidación opagode estossalariosdebíahacersepuntualmenteen la
fechaconvenida,que suelefigurar en el contrato,y que como resultahabi-
tual remitea distintas ferias del reino, reputadoscentrosde pago41.

Esta remuneración que percibía el factor, se veía fácilmente incrementa-
dacon un salarioenespecie:alimento,vestido«masel gastode comery be-
ver y bastir de lo manera que otros semejantesfactoresse bisten onesta-
mente»42~ Estosconceptospodríamosconsiderarlosenpartecomo «gastos
de representación»,porqueno cabedudaque el factor era en la plaza que
ejercíasu función, unarepresentaciónplásticay claradel poderíodela com-
pañíaen la quetrabajaba.Ha de representara éstacon honorabilidad43.No
debemosdesdeñareste salarioen especie,puesrealmenteel vestidotenía
importanciacomo indicadordeprestigio,condiciónsocial.Cubriríatambién
la compañía,lo quehoy podríamosdenominar«gastosde enfermedad»44,y
aquellosotros quesederivasendel ejerciciodelas funcionespropiasdel car-
go, por extraños que pudiesen resultar a finales del siglo xv. La inseguridad,
inclusola violencia,erantodavíariesgosde la actividad.Recordemosal res-
pectoqueel pagode «rescates»en casode queel factor fuesehechoprisio-
neroeranriesgos«habituales»quelas compañíasestabandispuestasacubrir

«Queen la dicha qibdodde Burgosentre losdichosmercaderese tratan-
tes della es costumbrequequando algunfatoro criado, yendoe estandoen
serviQio della le prenden,queesta tal su rescatea costade la mismacompa-
fha e quelmismorescateseponea cargo de la mismacompañía.»45

40 Testimoniode Juande Riosecoen 1509. A.R.CH. Valladolid, Pl. Civ. CeballosEs-
calera,leg. 135,p. II.

41 «Que despuesde pasadoslos dichostres años le daremossu haziendaen dineros

contadosen estamanera, el tercio a la henode Villalon seguientedespuesde espiradapor
Nabidadla dicha con’pañia, yotro tercio a laferia deMoyo deMedinadel Campoy el otro
tercio en laferia deMedina deRuysecosegiente,perosyel qutsyerequeseotodo en laferia
deMedinadeMayo, queseaa su escojee seamosobligadosde ge los dar»... AUN. Clero,
leg. 998.

~ AUN. Clero, leg. 995.
4~ AUN. Clero, leg. 998. La cartaqueJuande Salinasdirige a Diegode Soda,no eí

contrato(ambosdocumentosseconservanenel mismo legajodeClero) desprendeesta«dig-
nidad»en la representacióndelprincipal «yoestandopor vuestramerced».

~ AUN. Clero, leg. 998. Enestamisma misiva,JuandeSalinasparecequejarsedeser
él quiencorríaconlos gastosmédicos,obligaciónquedebíacorrespondera la compañía«que
tampocoera razonqueyo estandopor vuestramercedy no pudiendodeningunamaneradel
mundoaprovecharmedeun dineropagaselo que gastabaen mi dolenzia».--

4> Se tratade la pregunta23 deun interrogatoriopresentadoporPedrode Soriaen eí
pleito queésteenunión de su ptimo Diego de Soda,el mozo, sostienenconel padredeéste
Garcíade Lerma.Las preguntasanteriores,21,22deesteinterrogatorioy posterior24, insis-
tenenestaidea. A.R.CH. Valladolid, Pl. Civiles. CeballosEscalera,leg. 135, p. II.
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Y pareceque no eran en absolutosituacionesanómalas.El joven Soria
fue hechoprisioneroen Francia,a finales del siglo xv, cuando viajaba a
Flandesparahacersecargo de la factoríade su abueloen la Rochela.La
compañíacorriócon los gastos de su liberación, aunque parece que hubo al-
gunasvocesen contra46.

No estaría, sin embargo, dispuesta a sufragar, los gastos no elevados,
generadospor la rendición de cuentasquedebíaasumirpersonalmenteel
factor al que se le hubiesenexigido47.

La totalidad de las percepcioneseconómicasde un factor, se incre-
mentabatambiénfácilmenteen Burgosa finales del siglo xv por medio de
unaparticipaciónen beneficiosdela compañía.Estaríamosantela moder-
na prácticade los incentivos,estímulos,creadospor la empresapara au-
mentarla productividad,palabraqueen estecaso,podemosutilizar como
sinónimode «eficacia».Eficaciaque,sin duda,redundaríaen el incremen-
to delos beneficiosde la compañía.El medio másutilizado paraconseguir
este objetivo era el de admitir una cantidad determinada de dinero del fac-
tor en el fondo de la compañía,asignándolepor esacantidadunapartici-
paciónen los beneficioso pérdidasfijada deantemanoy quegirabaen tor-
no al 5%.

«E otrosyqueeldichoJuandeSalinaspongasu baziendaennuestracom-
pañia deaqui al dia deNabidadprimero siguienteen estocibdad,en dineros
contadoso en cambiosy deldia quelo posyereadelantegozey heredeen los
provechosque dios dieresueldopor libra comode susose contpene,y syda-

46 La pregunta21, mencionadaen la notaanterior,nosdice «queal tiempoqueldicho
Diegode Soria por sy epor su compañiaenbiocomofactor della a Flandesal dichoDiego
deSoria, su nielo, queyendode caminopor el reynode Francia, en la villa de(blanco)fue
presopor francesesyendocomoybapor mandadodeldicho DiegodeSoria e ennombrede la
dichaconnpoñioe comofactor della»...

P. 22: «Que estandoasypresoenel dicho reynode Francia, el dichoDiegodeSoria, el
moco,el dicho su abuelo, puso todaslas diligenciasquepudo por le liberar, e queencon-
cluso non le pudo liberar salvopor rescate»...

P. 24: «Quel rescatequesc dio e pago por Diegode Soria, el moco, secargo a lo dicho
compañiade Diegode Soria»...

Estáclaroqueel rescatesepagó con fondosde la compañía,aunquepudieraserquea
Martín de Soria, socioy hermanodel principal lehubieran«compensado»por ello. Garcíade
Lerma,hermanodeDiego de Soriael mozo, quienpleiteaen uniónde su padre,contestaa la
pregunta21 y 24, p. 21 «quesverdadque yendoa Flandesel dichoDiegodeSoria, el moco,
fuepresoen Francia, e que lo demosquelo non sahe»...p.24 «quefa visto lo contenidoen la
dichapreguntae pu.s-v~ionpor los libros del dichoDiegodeSorio, peroquesiemprefa visto
que Alonsode Lerma lo controdize,e aunfa oydo dezirque o Martin deSoria que herocom-
pañero le satisfezieronparte de ese rescate»...A.R.CH. Valladolid, Pl. Civiles, CeballosEs-
calera,leg.li15.p. II.

47 CuandoJuande Salinasrinde cuentasaDiegoy Matin de Soriaasílo haceconstar.
CuandoserefiereaJ dineroqueaél le correspondíamenciona:«Mequitaron Ires coronasque
gaste en hozersacar las cuentosquel dicho señorMartin deSoria me enbio demandar»...
AUN. Clero, leg. 998.
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ñosoviere, lo quedios no quiera, que le seacontado supartedel daño suel-
dopor libro~

No era esa cantidad un «puesto» en la compañía propiamente dicho, por-
que de estemodoel factor no se constituíaensocio de la misma,sino más
bien en un depositario49. Los intereses particulares del factor se habían aso-
ciado de ese modo a los intereses generales de la compañía. Se intentaba ase-
gurar una vez más una eficacia que se traduciría en ganancia. Se había in-
troducido, pues,ya en Burgos a finates del siglo xv, la motivación del
beneficioy el atractivodel interésinmediato.

En cuantoa los salarios,no dudamosen decirquelos factoreseranpri-
vilegiados con respecto a las otras categorías de asalariados, quizá porque
éstos estuviesen demasiados desfavorecidos. Ellos, los factores, por su utili-
dadmerecíanestarcorrectamentepagados.Aunquesusprivilegios pecunia-
nos no eran tales si se les comparaba con los ingresos de los socios y prin-
cipal de la compañía5<1.

Se podía llegar con saber hacer y con suerte, pero si se permanece fac-
tor, era ilusoriopensaren poderacabardeacercarsea la posicióndel mer-
cader principal. Estaban, además, no lo olvidemos, bajo dependencia, con-
forme, eso sí, a su dignidad y responsabilidad.

Hay, sin embargo, no sé si podríamos decir —tenemos, por supuesto, que
seguir utilizando parámetros actuales— otra ventaja, además de ésta, bas-
tante relativa,del nivel de los ingresos.Es el «privilegio cultural>~. Lo que
los distingue de los otros asalariados es una ~<ciertacalidad de vida». La po-
sibilidad pecuniaria y el gusto de participar en ciertas «prácticas culturales».
Y es, por demás, evidente, que los factores o una buena parte de ellos, gozan
desde su nacimiento de un privilegio sociocultural que les es transmitido por
herencia o que les es relativamente fácil adquirir. La capacidad de expresar-
se con un cierto lenguaje, la posibilidad de adquirir artículos de lujo fuera
del circuito de la masa, el pertenecer a una familia —noexclusivamente bio-
lógica— socialmente establecida y el acceso a una red de relaciones útiles,
son algunas de las consecuencias de esta inestimable ventaja del «ambien-
te». Realmenteel que los factorescompartiesenexactamentelos mismos
ambientes y circuitos de los grandes mercaderes nos permiten hacer esta re-
flexión. No olvidemosquela cortesía,la buenapresencia,el agradabletrato
y conversación, eran también virtudes mercantiles. El éxito comercial tam-
bién dependíade la sanciónsocial; la prácticamercantilexigela aprobación
del otro, la buenareputación.Porotro lado,algunosejemplospuntualesque

48 Es lo quedirán Diego y Martín de Soriarefiriéndosea la haciendadc su factor Juan
de Salinas.AUN. Clero, leg. 998.

49 Véaselasdiferenciasentreestasfigurasenmi trabajo«Compañías..».
50 Véaseenel trabajocitadoen la nota49, los beneficiosmediosde las compañíasbur-

galesas.
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trían desdeel ejercicio de su trabajoacompañadospor criados,escuderos,
pajes, mozos de espuelas..., a mayores facilidades para conseguir préstamos
o sus«modalescorteses»avalaríanestasupuesta«calidadde vida»51.Sedis-
tinguirían, pues,por sumodode vida, por las formasexternas,queconfor-
maban—si exageramos—la estéticadel poder52.

En el anversode la moneda,las tabernas,los dados,bajosfondos...per-
mitidos, fácilmentecomprensiblesy perdonadosa un transeúnte,extranjero
en el paísque labora53,y que con su«práctica»permitida,perdonada,con-

>‘ El salariodel factoraborradopodíaconvertirseenel primercapitalparainvertir, tam-
biénun buenpréstamodeparientesoamigos.UnaimportantecantidadconcedióDiegode So-
ria a sus nietosDiego de Soria, el joven, y Pedrode Soria, paraqueellos queya habíantra-
bajadocon él, iniciasensu propiaaventura,los dosjuntos, peroseparadosdela hueladesu
abuelo.Así se desprendedela pregunta30 del interrogatorioqueenjunio de 1509, Pedrode
Soriapresentaparaquerespondasu primo GarcíadeLerma.El préstamoselo hizo al final de
su vida. P. lO: «Quelquentoe dozientosmill moravedisquelaño dequinientose syeteenmill
libras degruesosmonedodeFlandes,queldichoDiegodeSoriomandodar enFlandesa los
dichosDiegodeSoria e PedrodeSoria, susnietos, queaquellofueenprestadoenon dado e
quelos dichosDiegodeSorio e PedrodeSoria seobligaronejizieron obliga~ion dedar e pa-
gar las dichasmil libras degruesosdentrodecierto tienpo al dichoDiegodeSoria, su abue-
lo, e digane declarenlostestigoslo quecerca destosoben»...AR.CH. Valladolid, PleitosCi-
viles, CeballosEscalera,leg. 135,p. II.

Poco despuésel tambiénmercaderJerónimodeCastroprestaríaa los jóvenesSoria500
ducadosdeoro. Ver mi trabajo«Negocioslaneros...»p. 648.

Recordemos,acercade su nivel devida y cortesía,el testimoniodeAndreaNavariego,
quiendescribiendola ciudadde Burgosen 1507,nosdirá: «La mayorportede los vecinosson
r,cosmercaderesqueandanen sustratosno solopor España,sino por todo elmundo,y tie-
nenaquíbuenascosasy vivenmuy regaladamente,siendolos hombresmascortesesy honra-
dosque hevisto enEspaña,y ,nuvamigosde losforasteros»...BasasFernández.M.. (<Merca-
deresburgalesesdel siglo xvi». S.LF.C. II, ¡27, p. 156.

Jóvenesde «casabien» gozabande unaseriede prerrogativas.Diego y Pedrode Soria,
JuanPardo,desdeel momentoquecomenzarona trabajarparala compañíadesu abuelocon-
taron conunoo doscriados,especificándose,queen ocasioneserantambiénun paje, un mo-
zo de espuelas,y un escudero.Juande Hontoria. vecinode Burgos,nos dice en 1509, que
cuandolos jóvenesservíanasu abuelo«vio estetestigoque cada uno delIos teníanun paxee
un mocodeespuelase queestospasese mocosdeespuelassuyosvio estetestigoque tombien
syrvian a Diegode Soria comoo ellos e en todo lo que lesmandova no lo hasian menosque
si fueron sus criados»... PedrodeMiranda nosdice que«en el tiempoque serbian al dicho
DiegodeSoria, cadauno deeííostenía un criado o dos, especialmenteDiegodeSorio tenia
contino dos»...Juande Mendietaintroduceel detalledelescudero«queenel tiempoquelos
dichosDiegodeSoria e PedrodeSoria e JuanPardo servyana los dichosDiegodeSoria e
a su compañía,vio estetestigoqueldichoDiego deSoria, el moco,contino teníadoscriados
mocos,e PedrodeSoria tenía un moco,e aun el dicho DiegodeSorio algunasvezestenia un
escudrodemosde los dosmocos»...Y JuanGar9iade Ro~asel quelos acompañabanen sus
gestionescomerciales,«eyvana las syerrascon losdichosPedrodeSoria e DiegodeSoria,
elrnoqo,quandoellos yban,ea los lavaderosesyrvianentodo lo quelamenester»...A.R.CH.
Valladolid, PleitosCiviles, CeballosEscalera,leg. 135,p. 11.

52 No podemosdejarderecordarlascualidadesqueGiovannidi Pagolo(1393-1421)se-
ñalaensus<Ricordi»comoimportantesparaun mercader.EEC,CH. LesMarchandsécrivins
á Fío rence1375-1434,París, 1967.

~ Uno delos factoresdeDiegode Castro,Bernardo,perdió 28 librasjugandoa los da-
doscongasconesen unatabernade Londres.Childs, W., Anglo-Castillion tradein the Later
MúldieAges, Manchester,1978,p. 187.
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trolada...seabomina,huyede la excentricidad,dehacersenotarque,sin em-
bargo,nuncale estaríapermitido. La mesuradebíaimponerse.

5. Las condiciones propias de funcionamiento eran variables, se ajus-
tabana una realidadmuy concreta,pero desdeluego, nuncaolvidaban as-
pectos como la puntual rendición de cuentas ante la llamada del principal,
auténticaobsesióndelas OrdenanzasConsulares54,olasobligacionesdeca-
rácter prohibitivo que sobre el factor recaían. Así, no podría hacer compe-
tencia al principal realizando por cuenta propia operaciones similares a las
de la compañíaa menosque estuvieseexpresamenteautorizadoparaello, o
no podríadelegaren otro,sin consentimientodel principal, el encargorect-
bido. Juande Salinas,factor de los Soriaen la Rochela,no quiereescuchar
ni seguir algunos consejos perniciosos de sus amigos que le instaban a una
contrataciónpor cuentapropia, ya que él no queríapoderserobjeto de re-
proclie, ni cuestionarsu famani condiciónde factor55.Menos,todavía,po-
drian aprovecharsedel capitalde la compañía,o no trabajaren exclusivapa-
ra aquelquelo hubiesecontratado56.

Si contraviniesenestasprohibicionesresponderíandirectamenteantela
compañía,antesu principal, siempreatentoy presurosoa exigir supresen-
cia enBurgosy unarendiciónde cuentas.Muchasvecesno seesperabaaes-
te trámite, ni siquieraa una expresarevocacióndel poderconcedido,sim-
plemente se dejaba de abonar el salario —sanción ante cualquier
comportamiento de un factor que desagradase al principal, estuviese o no re-
lacionado con la gestión comercial—57, y se insistía en su presencia en Bur-

5” Comocomentábamosanteriormente,unode los motivosde la creacióndel Consula-
dofue el depoder«controlar»alos factoresquelascompañíascastellanasteníanportodaEu-
ropa, y paraello debíanacudiraBurgos a rendir cuentas.CasadoAlonso, H.. «Lascolonias
demercaderes...».

Ya con anterioridad,Manuel Basashabíaseñaladoestanecesidadde control, y la atribu-
ción jurídicasuficienteconcedidaal Consuladoparaobligara los factoresaacudiraBurgos a
rendir talescuentasa sus principales.El no acudira estarendición seconsiderabadelito gra-
ve y seprocedíacontreél con todo rigor. BasasFernández,Ni., «El factordenegocios..»,PP.
745-49.

» El mismoexplicaal principal«algunosamigosmíosmuchosberesmaynportunaron
para que en algo entendiesediziendo no sabescomoel señorDiego deSoria sequerra ayer
con vos.mi respuestafuesye,npreno plegaa dios que hagacosaque me vengaen reproche,
pero todavia digo a vuestramercedque algunosamigosmios de los estantesalli me dieron
parte dealgunoscomprasdesacasquealli hizieron synque yo solo un dineroenello pusye-
rede la hoziendadevuestrani deotra que no la tenia»... A.H.N. Clero, leg. 998.

56 Las penasportalesaccionestambiénlasrecogeBasasen«El factor denegocios...»
señalandola ordenanzaXXXVIII de 1538y XXXIII de 1572.

5’ El dejardeabonarel salario,podíaconvenirseenun «castigo»que utilizabael prin-
cipal antecualquiercomportamientodel factor quele desagradase,estuvieserelacionadocon
la gestióncomercialo recayeseenun ámbito totalmentepersonal.Diego deSoriadeja senc,-
llamentedepagarel salarioquecorrespondeasu sobrinoy factor,Gómezde Soria,residente
en Brujas,porhabercontraidomatrimonio en estaciudadsin su consentimiento.«Diegode
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gos. Y antela másmínimatardanza,el principal haciausodesu«fuerza»,y
en un claroabusodepoder,intentabay conseguíala mayorpartedelas oca-
siones, la prisión de su factor58. Dada la mejor posición del principal, su po-
der,el abusodel mismo,eraunarealidadcotidiana,como tambiénlo podrí-
an ser los continuosfraudes o engañosde los factores. En medio, las
OrdenanzasConsularescomentadasal principio, quehande buscar,quería-
mos también destacar, un justo y difícil equilibrio —noconseguido—, dado
quesiempreeraal principal al quese le presuponíala razón.Paraellos, los
principales,últimos y primeros impulsoresde las Ordenanzas,un buenfac-
tor es un tesoro.

Sin lugar a dudas, aportan una contribución esencial a la buena marcha
de algunasde las empresasmás importantesde Burgos.Tanto por lealtad,
como por realismo,en el sentidomásamplio de la palabra,estosagentesha-
cíanun buen trabajoal serviciode los mercaderesburgaleseso internacio-
nales.

Soriaheraen cargoe deviaal dichoGomezdeSoria,su sobrino,por los añose tiempoquele
favia serbidoen el tratode la mercaderiaenmasde setentae aundeochentamill maravedis,
e que en su bida no los avia queridopagaral dichoGomezde Soria,su sobrino,por henojos
quedel tubopor seayercasadoen Brujassyn su voluntad»...A.R.CH. Valladolid, PleitosCi-
viles, CeballosEscalera,leg. 135, p. II.

~< Un ejemplomuy usualpodríaserel deJuande Miranda. Ésteen 1520 era factor de
Pedrode la Torre.Trasno podercerrarcuentasen Ciudad Real a dondesehabíatrasladado
Juandela Torre,hermanodel principal,parahacersecargodela hacienda,estipulaqueseha-
gaen Medina.Antes de la rendición,el principal,que debíade estarbastanteenojadocon su
factor, le hizo prenderpor la justicia de la ciudad(octubre 1525),que le encerróen la cárcel
deSan Gil. La explicaciónque dio el mercaderfue quehabíahechoestosólo porque le daba
enojover a Mirandaandarpúblicamenteporla calle, sin acabardepagarley darlecuentas.Re-
cogido por Basas,«El factordenegocios...»,p. 746.


